
«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad propuesta por el Abogado del Estado, del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Teodoro Iglesias 
Torres, Teniente de Ingenieros de la Éscala Auxiliar del Ejér
cito, retirado, en su propio nombre y derecho, contra la resolu
ción del Ministerio del Ejército de veintiséis de mayo de mil 
novecientos setenta y dos; sin entrar, en consecuencia, en el 
examen de la cuestión de fondo del recurso, ni hacer expresa 
imposición de costas a ninguna de las partes litigantes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo- 
letín Oficial del Estado” e insertará en la ''Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido eñ el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1975.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

12205 ORDEN de 28 de abril de 1975 por la que se 
autoriza el cambio de titularidad de beneficios fis
cales otorgados a la Empresa «Frigoríficos Mur
cianos, S. A.», acogida al programa de la Red Na
cional Frigorífica.

Ilmos. Sres.: Vista la correspondiente resolución del Minis- . 
terio de Industria de 18 de octubre de 1974, por la que se 
acepta el cambio de nombre de «Frigoríficos Murcianos, S. A.» 
por «Central Frigorífica Murciana, S. A.» como titular de las 
instalaciones frigoríficas acogidas a la Red Nacional del Frío 
por Orden de aquel Departamento de 15 de septiembre de 1970.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos ha tenido a bien disponer que los benefi
cios fiscales concedidos a la Empresa «Frigoríficos Murcianos, 
Sociedad Anónima» por Orden de 18 de marzo de 1971 («Bo
letín Oficial del Estado» del día 14 de abril) sean atribuidos a 
todos los efectos a la Entidad «Central Frigorífica Murciana, 
Sociedad Anónima».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1975.— P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

12206 ORDEN de 28 de abril de 1975 por la que se 
conceden a cada una de las empresas que se citan, 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de «in
terés preferente».

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se decláran a las industrias 
que al final se relacionan comprendidas en los sectores indus
triales agrarios de interés preferente que se mencionan.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tribpto, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a cada una de las Empresas, que al final se relacionan, 
y. por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

b) ' Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará, en cada caso, a través de la Direc
ción General de Política Financiera, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la 
forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de oc
tubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen cada una de las Entidades beneficiarias, 
dará lugar, a la privación de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impues
tos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Basilio Manguan Alvaro», para la ampliación de 
la actual industria de manipulación de productos hortofrutíco- 
las situadas en Simat de Valldigna (Valencia), Orden ministe
rial de Agricultura de 5 de abril de 1975.

Empresa «La Central Quesera, S. A.» para la ampliación de 
la fábrica de quesos sita en Canillejas (Madrid), Orden mi
nisterial de Agricultura de 17 de marzo de 1975. .

Empresa «Marvilla, S. L.» para la instalación de la industria 
de conservas cárnicas en Perafita (Barcelona), con exclusión 
de los beneficios fiscales a que se refieren los apartados, a), 
c), d) en cuanto al Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores y Derechos Arancelarios y e), por no haber sido so
litados, Orden ministerial de Agricultura de 5 de abril de 1975.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos’.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1975.—P. D.? el Subsecretario dé Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

12207 ORDEN de 28 de abril de 1975 por la que se
 conceden a la Empresa «Bodegas Luis Megía, So

ciedad Anónima», los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de «interés preferente».

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
2 de abril de 1975 por la que se declara comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria la ampliación de la 
bodega de elaboración de vinos de «Bodegas Lu;s Megía, S. A.» 
emplazada en Valdepeñas (Ciudad Real) con derecho a los be
neficios establecidos en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972,' de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a «Bodegas Luis Megía, S. A.» por la industria indicada 
y por un plazo de cinco años contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de la nueva instalación o ampliación de las 
existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues-


